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Articulo segundo.-EI persone.! de dicho Centro disfrut&rá 
de las retribuciones señaladas para el de las Escuelas de For
mación Profesional Industrial por Ordenes de dieciocho de 
diciembre de mil noveclentos sesenta y tres (<<Boletín Oficial 
del Estado» de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro) en cuanto al personal administrativo y subalterno; 
Orden de veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta. y seis 
(<<Boletín Oficlal ' del Estado» de catorce de abril), por 10 que 
se l'efiere al personal docente, excepto los Profesores especia.. 
les a los que sigue vigente la Orden de seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres «(Boletín Ofici·al del Estado» .de 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro), y por la 
Orden de treinta y uno de diciembre de IIl!il novecientos se¡¡enta 
y tres sobre gratificaciones al personal docente, administrativo 
y subalterno, con cargo a los créditos figuradOS al efecto en 
el presupuesto de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial al Cl\Ipítulo cuarto, M'ticulo priplero, con~to tercero. 

A¡¡i lo dispongo PQr el presente DecretO, dado eXl Madri4 
a ~iJ).te de al>~l de mil noveclentos sesenta y siete. 

111 Wln1stro d,,, l!;4ul)ación y C1encia, 
MANUJCl. LORA 'l',AMAYO 

. DECRETO 987/1967, de 20 de abril, sobre obtención 
del Certificado de Estudios Primarios en el extran
jero; 

El Decreto tres mil trece/mil novecientos sesenta y seis, 
de diecisiete de noviembre, que desarrolLa el articulo cuárenta 
y dos de la Ley de Enseñanza Primaria., eSUl.plece en SU . ar
tículo dieciocho Ia.s normas para la obtención del Cel't1flca.do 
de EstudlOS Primarios por quienes habiendo superado la edad 
de estudios obligatorios carezcan de este documento oficia.! 
acreditativo de la posesión de los conocimientos y formación 
propios de la Enseñanza Primaria. 

El hecho de lA perm¡¡,nenclllo de nlUlU!~s cOCltingentes (le 
trSibajadores espafioles en el extranjero hace necesardo. dispo
ner para ellos un procedlffiiento especial, complementario del 
establecido en el Decreto de referencia, que les haga posible 
obtener el Certifi.cado de Estudios Primarios en el lugar de su 
residep.cia. 

Ep su virtud, a propu~sta del Ministro <le E4\lca.c:lón y 
Ciencia y previa 4el~beraci6n 4~1 COnsejo de MiI).Í.Stros en su 
reunión del día catorce de . al;>ril de mil novecientos sesenta 
y 'sié~, . 

DISPONGO: 
. ~. 

Artit ulo p¡1mero.-Los espafioles de catorce o más a.fios de 
edad residentes en el extranjero que deseen obtener el Cer
tificado de Estudios Primarios lo solicitarán del Cónsul es
P'!oñ<>1 respectivo, el cual procederá segUldamente a constl·tuir 
una COmisión examinadora Integrada por el propio Cónsul, 
como Preside'.:1te, y dos Vocales, de nacionalidad .española y 
Bachilleres Superiores. designados . por él. Cuando fuere po. 
sible, por tener residencia en la localided o sus inmediaclOnes, 
la desigru¡.ción de un docente primario oficial (Inspector de 
Enseñanza Primaria, ProfeSQr de Escuela Normal. Director Es
col8ir o Maestro) o un funcionario o representante del klstitu
to Español de Emlgr6.ción, o , de ambos juntamente, para Vo
cales de la Comisión, serán necesariamente preferidos a cuales
quiera otros. 

Las Comisiones a que se ref.iere el pár'l"a!o anterior podrán 
constituirse y actuar con toda la frecuencia que fuere nece
saria.. 

Articulo segundo.-Los cuestion8irios y ejercicios para las 
pruebas serán enviadus por el Mlnisterio de Educación y Cien
cia al Cónsul a .solicitud de éste, qUien hará constar al cursarla 
el h¡gar y fecha. escogidos para la celebración de aquéllas y 
el número de examinandos. 

J,.as .' prueQ¡ts serán juzgaqas por la Comisión, cuyo Presi' 
dente remitirá a la Duección General de Enseña.."1za PrlInaria 
los originales de los ejercicios escritos y la relM!ón df' apro
bados y no aprobados. 

Articulo tercero.-El Certificado de Estudios Primarios será 
extendido en los impresos oficiales a que se refiere el anexo 
número dos de la Orden del Ministerio de Educación y Clen
ciá, del veintiuno de enero de mil noveciento¡; se&epta. Y siete, 
por el Cónsul español. 

l..oc; Consulados remitirán al Juzgado de lt. lQCQ¡liQad do 
na.c1IIl!ientu una comunicación acreditativa de la expedición 
del documento, a fin de que se coIl$!,gne en nota margioal 
en el acta de nacilIuento en el Registro Civdl. 

Articulo clUU'to.-'PI;>r Jc.~ MJ,p.ist,.erios de Asuntos Exteriores 
y Educación y Ciepcia se adoptarán las medi<Uil> oportunas 
para la ejecución del presente Decreto. 

Así lo dispongu por el preseote Decreto, dacW eJl Ma4ric1 
a veinte de abril de mil noveciento¡¡ seseXltl\. Y siete, • 

El Ministro de Educación Y Ctencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

ORDEN de 'i de mayo de 196', por la que Be regl4-
mentan las disposiciones transitorias segunda 11 
cuarta del Decreto 2618/ 1966, de 10 de septiembre, 
de organización de las enseñanzas musicales. 

Ilustrlsimo sefior: 

El Decreto 2618/ 1966, de 10 de septiembre, de reglament~
ción general de los . Conservatorios de Música, concede en su 
disposición transitoria segunda una facultad de opción entre 
el plan antiguo y el n\levo a los alumno!> que en el momeJl,to 
de su entrad~ ~n vigor hubiesen ya ;mciado sus estudios en un 
Conservatorio, y en su disposición transitoria cuarta un (lerecho 
de examen para acreditar la formación exigida para la obten
ción de los nuevos títulos que el referido Regla:nento establece 
a quienes se hallen en poseSión de diplomas o títulos expedidos 
conforme a la legislación anterior. . 

Para la de.ctividad de ambas disposiciones se hace necesa
rio dict&r una norma que señale el plazo y fonna en que PQdrán 
ejercitarse tales facultades. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-EI derecho de opción entre el plan anterior y el 
nuevo que establece la disposición transitoria ~nda del Re
glamento General de Conservatorios de Música para loa alUIlbo 
nos que en el momento de su entrada en vigor (el día 10ft de 
noviembre de 1900) hubieran imciado ya sus estudios en un 
Conservatorio oficial o reconocido. podrá ejercitarse por los in. 
teresados hasta el día 1 de julio de 1967 mediante instancia 
dirigida al Director del Conservatorio en que el 1Io1umno se 
halle m¡¡.triculado, haciendo constar que opta por continuar loa 
estudios conforme al plan anterior. Se p.:E'surnlrá <¡ue han op
tado por el plan' nuevo los alumnos que no opten por el anterior 
en el plazo y forma antes señalado . 

S~ndo.-Para hacer efectivo el derecIlo que concede el pá
rrafo segundo de la dis¡:.osición transitoIia cuarta del Regla

. mento citado en el número anterior todos los ConservatoÍ'ios 
de Música oficiales abriran anualmente Ul' plazo de matricula 
en el mes de mayo par::t quienes hallándose en posesIón de 
diplomas o titulos de musica eXpedidOS conforme a la legilllg.. 
ción anterior o temendo completamente terminados los estudios 
necesarios para obtenerlos. y cumpliendo los requisitos dI' titu
lación cultural general que señala el art iculo 11 del Decreto 
2618/ 1966, de 10 de septiembre, deseen obtener los nuevos di
plomas y titulas oue con el nuevo Reglamento General de Con
servatorios de Música puedan acreditar J<¡, formación musical 
exigida para el nuevo título mediante una prueba general sobre 
los programas de fin· de grado de la carrera correspondiente. 

Independientemente de estas pruebas anuales ordinarias po. 
drán los Conservatorios, cuando el número de peticiones asi 
lo justifique a jUicio de su Director, admitir matricula V cel~ 
brar alguna otra prueba extraordinaria. ., 

El importe de los derechos de matricula 'para estos exámenes 
. será el de 200 pesetas que señala el grupo sexto, tllorif¡¡, 6.1., 
nÚlllero 6.1.2.1. , del Decreto 4290/ 1964. de 17 de diciembre (<<Bo. 
letin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1965) sobre regu. 
lación de las tasas académicas del Ministerio de Educaci6n y 
Ciencia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madl'id, 5 de mayo de 1967. 

LORA T,AMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 


